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Hoy septiembre veinte (20) de dos mil veintiuno (2.021), paso al Despacho de la Señora Juez el presente 
expediente informándole que el Juzgado comitente no ha devuelto la comisión conferida para el secuestro del 
bien objeto de la medida cautelar; para lo que estime pertinente. 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Septiembre veintidós (22) de dos mil veintiuno (2021). 
 

Acorde con el informe secretaria que precede, en razón a que no existe 
información sobre el trámite dado al Despacho Comisorio N° 003C del 26 de 
marzo del presente año, que por reparto correspondió al Juzgado  Cuarenta 
y Siete (47) Civil Municipal de Bogotá D.C; nuevamente se ordena oficiar al 
referido Despacho Judicial para que, dentro de un término prudente y 
moderado, nos informen cuál ha sido el trámite y estado actual del Despacho 
comisorio tendiente a secuestrar el automotor objeto de la medida cautelar. 
Ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
SONIA JANNETH RINCÓN SUESCÚN 

JUEZ. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS 

PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 039 FIJADO HOY 23-09-2021 A 

LAS 8:00 A.M. 

_____________________________ 

JOSÉ RODRIGO ROMERO AMAYA 

SECRETARIO 
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